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YULIA RODRÍGUEZ - ALCALDESA 

CIRCULAR No. 69 

Girón, 16 de junio de 2023 

PARA: 	CIUDADANIA EN GENERAL 

ASUNTO: 	IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS DE 

PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA, ESTANDARIZACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA CON 

FIRMA AUTÓGRAFA MECÁNICA Y VALIDACIÓN EN LÍNEA PARA LOS DOCUMENTOS DE 

EDUCACIÓN PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA, SECUNDARIA Y EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO 

Y EL DESARROLLO HUMANO (AUXILIAR Y TÉCNICO LABORAL) CON FINES DE APOSTILLA Y 

LEGALIZACIÓN SECRETARÍA DE EDUCACIÓN GIRON. 

Cordial Saludo, 

La Secretaría de Educación de Girón emite el presente documento con el propósito de 

brindar orientaciones a la ciudadanía en general, sobre la presentación del trámite 

Legalización de documentos de preescolar, básica, media y educación para el trabajo para 

el trabajo y desarrollo humano, en el aplicativo Sistema de Atención al Ciudadano SACv2. 

Se informa que, a partir de la publicación del presente, este trámite será totalmente virtual, 

a través de la plataforma del Sistema de Atención al Ciudadano — SAC V 2.0. 

Antes de iniciar el trámite, tenga en cuenta lo siguiente: 

Los documentos a legalizar únicamente son: 

• Certificados y constancias académicas, diplomas y actas de grado de educación formal. 

• Certificados de aptitud ocupacional (técnico laboral por competencias y/o certificado de 

conocimientos académicos), malla curricular y/o contenido programático y certificados de 

valoraciones o calificaciones, de programas de educación para el trabajo y desarrollo 

humano. 

Estampillas: Para el trámite de refrendación se requiere presentar, por cada uno de los 

documentos, una estampilla departamental la cual se adquiere en el banco agrario y un 

juego de estampillas municipales, las cuales se liquidad en tesorería de la Alcaldía Municipal 

se y pangan en el banco Popular. Estas estampillas deben ser cargadas en el aplicativo como 

se indica adelante en las instrucciones. 

A continuación, se brindan las instrucciones para efectuar el trámite: 
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SE GIRON 
Ingresar 

USUARIO 

CONTRA SEÑA 

Cenlraseña 

Ingresar 

Recordar contraseña 

Registrarse 

Requerimiento Anónimo 

Consultar Requerimiento 
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1. Ingresar a la página de la Secretaria de Educación de Girón https://www.semgiron.org  

ingresar al módulo de Atención al Ciudadano — PQRSD SACV2.0 

2. Ingresar con su usuario y contraseña. Si no se ha registrado, realice el registro. 

EV.3isterna de Atención al Ciudadano - SAO 
eS1 una herramlenta a su disposición las 74 
horas del día. Aqul usted puede realizar 
trámites consultas, enviar sugerencias, 
quejas, reclamos y felicitaciones de una 
manera rápida:  cómoda y sin acercarse a las 
instala,;!ones de la Secietaría de Educación.  

3. De clic en el módulo "Legalizaciones". Luego, clic en "Solicitar legalización" 

5  
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• Mg ,t00141 rasel socown un« ACIS 
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4. Verifique que su(s) Nombre(s) y Apellido(s) estén completos y correspondan a como 

aparecen en el documento a Legalizar. 
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Nota: Modificar los nombres o apellidos en su perfil, después de este paso, causará 

que el documento salga con los últimos datos registrados. Si los nombres son 

diferentes a los que aparecen en el certificado generado en SAC, la Cancillería los 

rechazará. 

5. Diligencie el formulario que despliega el aplicativo SACv2, ingresando los datos 

solicitados a continuación. El "NOMBRE INSTITUCIÓN" debe corresponder tal como 

aparece en el documento a Legalizar. 

CEJOADAND • 
	

CF R?DEN EODA MEDINA LOZANO 

.^IRREO ELECTRO/41EO • 	 ,aIngátzmpainecucazivn.90vec 

rEsEFONO • 
	

3123151511 

RECUERDE 
- Debe malas, una nutwa -ackacdn por caot cbc,-nelto a legazr. 
s. incluye raftrentt, rlocumat•el a ,tgalza,  , norme PDF. L. $.111.curd 	es a 
VeM1.1.4 Cut  tito doc,tent4 PDF la rotornac,an sea cla.-1.19;01,0 y se tnotot, swylem 

- Ey:te .1:1,ear el 	tlocumtntz,  u.antz- veces 

T!PC) DE DOCUMENTO. 

DOCUMENTO • 

MIEL CSE EDUCAOON • 	 - SELECCIONE 	 TIPO DE BACHILLER 
	

ac ADElliCO 

Tal) DE COLEGIO • 	 COLEO.O PEi2.ADCI n NOMBRE INSTITUO( N 

• Cantos otálgatork, 

COLEGIO GIMNASIO PANAMERICANO 

6. En el campo "DOCUMENTO" cargue el documento a Legalizar por ambas caras y a 

color en formato PDF. 

7. En el campo "SOPORTE PAGO" cargue la estampilla a color debidamente pagada. 

8. Tenga en cuenta las recomendaciones que se mencionan: 

• Se debe realizar una nueva radicación por cada documento a legalizar. 

• Si incluye diferentes documentos a legalizar en un mismo PDF, su solicitud 

será rechazada. 

• Verifique que el documento PDF la información sea clara, legible y se 

encuentre completa. 

• Evite radicar el mismo documento varias veces. 

9. Antes de agregar la información verifique que la información está correctamente 

diligenciada. 

10. Le mostrara el siguiente mensaje: ¿Seguro desea guardar la información? 

¿Seguro desea guardar la eacernacidn? 
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11. De clic en el botón Aceptar 

12. Luego de guardar le mostrara el siguiente mensaje, en el que informara que su 

solicitud fue registrada. De clic en el botón Aceptar 

a 	 a o 

13. El aplicativo SACv2, enviara una notificación al correo electrónico registrado 

anteriormente. 

Espere un momento mientras se termina de ejecutar la radicación del trámite en la 

Secretaría de Educación. 
..• 	SAC 

14. Al registrar el trámite se le generará la siguiente pantalla con información del 

número con el cual quedó registrada su solicitud y la fecha en la que se le dará 

respuesta. 

Al correo registrado llegará una alerta informando el número de radicado con el 

cual quedo el trámite en la Secretaría de Educación, tenga en cuenta que una vez 

su solicitud cambie de estado a finalizado, usted será notificado mediante correo 

electrónico o podrá ingresar directamente con su usuario y contraseñan para 

verificar el estado de su solicitud. 
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15. Para consultar el estado de su legalización en el aplicativo siga estos pasos: 

Ingrese al módulo de Legalizaciones y de clic en la opción Legalizaciones radicadas 

e No., 

CILIOSONNO • 	C SIENCD NOSM SIGNA "DADO 

TNO DE 
DEDLININDIDO • 

ses,IN.O0 

StI.V.C.4 • V 

DOCUMENTOS 

a 
0,1.111 anIml 

Luego de ingresar le mostrará una interfaz, en que se encontrará con la siguiente información 

en cada uno de los estados en los que se encuentra la legalización: 

• Abierto: La solicitud fue registrada en la Secretaría de Educación. 

• Asignado: La Legalización se encuentra asignada en la dependencia y funcionario 

encargado de validar el trámite. 

• Tramite: El documento se encuentra en verificación de la Legalización. 

• Rechazado: La Legalización fue rechazada y deberá verificar el comentario por el cual 

fue rechazado para nuevamente radicar. 
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Para Aprobación: El documento se encuentra para firma del funcionario autorizado 

por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

• Aprobado: La legalización se encuentra finalizada y aprobada donde ya podrá 

descargar el documento para continuar con el trámite en Cancillería. 

bryorur • 

051.41/10 LEGAWACION wa PANA AFILCRIACIÓN 

POS 	RADICADO INGRESO 	5E1 HA CREACILNI 	50005 	51004.001. 	 TIPO COLECID 	00/40511 
	

TIPO 01 DocIlmtNto 

•en 

Al ingresar al número de radicado podrá verificar el estado y la información registrada en el 

aplicativo SACv2 
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Al descargar el pdf le mostrara el certificado generado por la Secretaría de Educación, en el 

que encontrara en la primera página el documento a legalizar enviado por usted y en la 

segunda página el certificado firmado por el funcionario autorizado en la Secretaría de 

Educación el radicado de salida y el código QR además del código de verificación con el cual 

se puede verificar la autenticidad de este documento 

Una vez generada la certificación electrónica con firma autógrafa mecánica, la cual contiene 

en adjunto el documento base de estudio, el ciudadano deberá ingresar en el sitio web del 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

https://tramites.cancilleria.gov.co/apostillalecializacion  solicitud inicio.as 
px  

opción "Documentos digitalizados" - "Otros documentos", donde deberá cargar en un solo 

archivo PDF el documento de estudio con la certificación expedida por la Secretaría de 

Educación respectiva. 

Nota: Es preciso tener en cuenta que solo se expide una Apostilla o una Legalización por 

documento. 

Finalmente, con el fin de solucionar las inquietudes presentadas por el cambio en el trámite, 

usted puede acercarse a la Oficina de Atención al Ciudadano de la Secretaría de Educación de 

Girón, en el horario de 8 a 11: 45 a.m. y 2:00 a 5:45 p.m. con el fin de apoyarle y resolver sus 

dudas. 

Cordial ente, 

Proyecto: Pa a Alexandra Arenas Supelano-Profesional Universitario Atención al Ciudada." .  
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